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protección de estructuras de captación”

Ing. C. Perleche
Ing. T. Alfaro



Peligro por inundación en la región 
Piura y Tumbes

Clasificado como natural, tiene una 
intensidad en un espacio y tiempo 
definido, originado por la dinámica 
de la tierra, en la cual no interviene 
el hombre, tampoco puede el hombre, tampoco puede 
evitarlos.

La inundación es el desborde 
lateral del agua de los ríos, lagos, 
mares y/o represas, cubriendo 
temporalmente los terrenos bajos, 
ocurren en épocas de grandes 
precipitaciones, marejadas y 
maremotos. 

Inundación Bajo Piura 1998

Inundación Piura 1925



Terrenos de cultivo de
Plátano – sector
Vaquería; inundados a
causa del desborde del
río Tumbes

Campos de cultivo de
Plátano, inundados a
causa del desborde del
río Tumbes; Sector
Pampa Grande - Margen
Derecha



Año Magnitud
1578 Muy severo
1891 Muy severo
1926 Muy severo
1932 Débil
1933 Severo

Registro Histórico del Fenómeno El Niño

La historia de los eventos extraordinarios del
fenómeno “El Niño”, indican que ocurrieron en los
siguientes años :

1933 Severo
1939 Débil
1941 Severo
1943 Débil
1953 Débil
1957 Severo
1965 Débil
1972 Severo
1977 Débil
1978 Débil
1983 Muy severo
1987 Débil
1992 Débil



Peligro por inundación – series de 
descargas máximas

Caudales máximos

Qmax:  4424m3/s
Año: 1998
Río: Piura
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Piura Chira

Qmax:  3227m3/s
Año: 1983
Río: Chira

Fuente: Proyecto Chira-Piura

Fuente: Est. Miraflores Piura



Descargas Máximas Instantáneas Anuales - Río Tumbes 
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Peligro por inundación – zonas 
críticas



EROSIÓN 
PROGRESIVA



EL RIO SE ORIENTA HACIA LA MARGEN IZQUIERDA PRODUCT O DE LA COLMATACION QUE 
EXISTE EN EL CENTRO DEL RIO

EROSIÓN 
PROGRESIVA



POSIBLES 
INUNDACIONES

COLMATACION
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EROSIONES







Vulnerabilidad en Ríos

� Parcelas agrícolas con topografía al 
nivel de los ríos, grado de erosión 
medio a muy alto.

� Centros poblados asentadas en zonas 
ribereñas y en terrenos muy expuestos, 
inseguros, con material precario.

� Márgenes ribereñas con insuficiente 
obras de protección.

� Estructuras de defensa ribereña en 
mal estado, o con deficiencia en el 
diseño y concepción.



Vulnerabilidad

� Eliminación de protección natural (barrera viva), 
mediante la tala de árboles o la deficiente práctic a de 
forestación o reforestación.

� Zonas inundables ocupadas en ambas márgenes, 
obstaculizando la ejecución de obras.

� Mínima o nula actividades de mantenimiento de las 
obras de defensa ribereñas.

� Inapropiado manejo de las canteras de rocas.

� Organizaciones o instituciones con poca percepción 
sobre la gestión de riesgos ante inundaciones.



Desastre

� Fenómeno destructivo que actúa 
sobre condiciones de vulnerabilidad 
produciendo graves daños contra la 
vida y los bienes de las personas o 
interrumpiendo el normal interrumpiendo el normal 
funcionamiento de la sociedad.

� Causa pérdidas humanas, 
materiales, ambientales, culturales y 
económicas. 

� Provoca sufrimiento, las personas 
requieren de ayuda nacional e 
internacional



Cuantificación de desastre por 
inundación en Piura (FEN 1998)
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Sector Porcentaje
Monto S/. (en 

mill.)

Daños FEN 1998

58.0%
20.0%

8.0%

Transporte Agricultura Vivienda

Educación Energía y minas Industria

Pesquería Salud Otros

Transporte 58 409

Agricultura 20 143

Vivienda 8 53

Educación 5 34

Energía y minas 2 16

Industria 2 16

Pesquería 0.9 6.3

Salud 0.2 1.3

Otros 3.9 29

Total 100 708

Fuente: CTAR Piura 1998, citado en el Plan de defensas ribereñas y encauzamiento de ríos en la región Piura



Los departamentos del Norte son los más
afectados con la presencia del Fenómeno El
Niño, en este sentido el Ejecutivo, dicta normas
que facilitan la ejecución de obras de

Gestión del Riesgo

prevención o en todo caso para mitigar los
efectos negativos como consecuencia de su
presencia:
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Decreto Supremo Nº. 101-2005-PCM
28-dic-

05
Declaratoria de emergencia, por desastre de origen
natural - Fenómeno de Sequía - 60 días

Decreto Supremo Nº. 007-2006-PCM
24-feb-

06 Prorroga el estado de emergencia 

Decreto Supremo Nº. 009-2006-PCM 3-mar-06

Amplían alcances de la declaratoria de estado de
emergencia y crean programa para la atención de la
emergencia, como consecuencia de las imprevistas
inundaciones del día 27 de feb. 2006

Decreto Supremo Nº. 023-2006-PCM
10-may-

06

Modifica los Decretos Supremos que declararon en
emregencia diverzas zonas del País (D.S. 101-2005-
PCM, D.S. 007-2006-PCM

Decreto de Urgencia Nº. 029-2006
22-oct-

06

Establecen medidas urgentes y extraordinarioas para
financiar y ejecutar actividades y proyectos de
mitigación del impacto y aprovechamiento del período06 mitigación del impacto y aprovechamiento del período
de lluvias 2006-2007 y el eventual Fenómeno El Niño

Resolución Ministerial Nº. 01569-
2006-AG

4-ene-07
Aprueban Plan de Contingencia del sector Agricultura
ante la ocurrencia del Fenómeno "El Niño", para el
período 2006-2007

Decreto Supremo Nº. 016-2008-PCM
28-feb-

08

Declara el estado de emergencia por desastre natural,
por las intensas precipitaciones pluviales y demanda
la adopción de medidas a la atención de la
emergencia y rehabilitación de las zonas afectadas.

Decreto Supremo Nº. 032-2008-PCM 25-abr-
08

Prorroga el estado de emergencia

Decreto Supremo Nº. 080-2009 18-jul-09

Dictan medidas urgentes para financiar proyectos de
prevención del impacto del período de lluvias 2009-
2010 y el eventual Fenómeno "El Niño" y otras
acciones.



PROGRAMA DE ENCAUZAMIENTO DE RÍOS Y 
PROTECCIÓN DE ESTRUCTURAS DE CAPTACIÓN 

PERPEC

Durante los años 1997 – 1998, con la ocurrencia
del Fenómeno El Niño, el Gobierno Central puso
en marcha el Plan de Emergencia El Niño 1 era.

Etapa y 2da. Etapa, para la Rehabilitación yEtapa y 2da. Etapa, para la Rehabilitación y
Mejoramiento de la Infraestructura Hidráulica
afectada por éste Fenómeno, dichos planes
estuvieron a cargo del Ministerio de Agricultura.



Con la experiencia antes mencionada y con el fin
de menguar los efectos devastadores de las
avenidas extraordinarias, periódicas y
estacionales, durante los primeros meses del año
(Enero – Marzo) ; desde el año 1999, el Ministerio de(Enero – Marzo) ; desde el año 1999, el Ministerio de
Agricultura viene ejecutando de manera regular
acciones de Prevención orientadas a evitar: El
desborde de los ríos, daños a la producción y a la
superficie agrícola; con la ejecución del “Programa
de Encauzamiento de Ríos y Protección de
Estructuras de Captación” – PERPEC)



La Autoridad Nacional del Agua – ANA y la Dirección General
de Infraestructura Hidráulica – DGIH del Ministerio de
Agricultura, tienen entre sus funciones, la elaboración de los
Planes Operativos del “Programa de Encauzamiento de Ríos y
Protección de Estructuras de Captación – PERPEC”, sobre la
base de la información proporcionada por las Direccionesbase de la información proporcionada por las Direcciones
Regionales de Agricultura, en coordinación con las
Autoridades Locales de Agua – ALA, y la participación de las
Organizaciones de Usuarios (Junta de Usuarios y Comisiones
de Regantes).

A nivel nacional en la DRA se vienen ejecutando desde el año
2000 obras de defensas ribereñas en el marco del Programa de
Encauzamiento de Ríos y Protección de Estructuras de
Captación – PERPEC.



Gestión: PERPEC

Provincia Distrito Localidad Superficie 

Construcción de defensa ribereña rio chira margen izquierda sector La Polvareda, San Isidro, 
Pucusula, La Huaca Paita Piura Chira

Paita La Huaca
La Polvareda 

San Isidro
150

Encauzamiento y defensa ribereña río Bigote sector Pampas la Quemazon – San Juan de 
Bigote - Morropon Alto Piura

Morropón
San Juan de 

Bigote
La Quemazón 401

Construcción de defensa ribereña - quebrada Saman – sector Mallares – distrito de 
Marcavelica – Provincia de Sullana Chira

Sullana Marcavelica Mallares 380

Recuperación de la Sección Hidraúlica del Sistema de Drenaje Colector 1 - Pueblo Nuevo de 
Colan 

Chira Paita
Pueblo Nuevo 

de Colan
El Arenal-Pueblo 
Nuevo de Colan

1,800

Año 2008

Valle UbicaciónNombre del Proyecto

Rehabilitación dique izquierdo rio Piura sector Cura Mori
Medio Bajo 

Piura
Piura Cura Mori Santa Rosa 839

Reforzamiento de Margen Derecha Rio Corral del Medio sector Casulla-Morropon-Morropon Alto Piura Morropon Morropon Casulla 254

Rehabilitación de la Infraestructura de Riego Canal Pabur - Distrito La Matanza Alto Piura Morropon La Matanza Carrasquillo 2,000

Rehabilitación del canal 4219C Cieneguillo centro Sullana Piura Chira Sullana Sullana Cieneguillo 700

Rehabilitacion de la Infraestructura de Riego Canal Yuscay - Distrito Las Lomas San Lorenzo Piura Las Lomas El Partidor 56,730

Recuperación de la sección hidraulica del dren Mambre-La Bocana-Marcavelica Chira Sullana Marcavelica Mallares 402

Recuperación de la sección hidraulica del dren el Monte-Mallares-Marcavelica Chira Sullana Marcavelica Mallares 182

Rehabilitación de enrocado la Huaca II etapa-La Huaca-Paita-Piura Chira Sullana La Huaca La Polvareda 500

Construcción defensa ribereña río Chira margen izquierda sector Santa Marcela-Viviate-La 
Huaca-Paita-Piura

Chira Paita La Huaca Santa Marcela 500

Recuperación de la sección hidráulica de los drenes Viviate y Chira Palma-La Huaca Chira Paita La Huaca Viviate 750



D. R. Margen Izquierda del río Piura: 
sector Cura Mori

� Meta: 600 m de dique
05 espigones de roca

� Beneficios:
� Familia: 2,030
� Superficie: 839 ha� Superficie: 839 ha
� Monto: S/. 701, 460



D. R. Margen Derecha del río Piura:

San Juan de Curumuy

� Meta: Corona 840 m

� Beneficios:
� Familia: 300
� Superficie: 350 ha� Superficie: 350 ha
� Monto: S/. 299,998

Santa Sara – El Molino

� Meta: 02 espigones
500 de cauce

� Beneficios:
� Familia: 26
� Superficie: 105 ha
� Monto: S/. 379,850



ENCAUZAMIENTO RIO 
PIURA TRAMO LAGUNA 

RAMON PAMPAS SALINAS

DEFENSA RIBEREÑA 
MARGEN DERECHA RIO 

PIURA SECTOR LA 
CORDILLERA POZO 

OSCURO
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ENCAUZAMIENTO Y DEFENSA RIBEREÑA LA QUEMAZON II ETA PA



Obra “Defensa Ribereña Rio Chira Sector La Cuarta de 
Mallares Marcavelica Sullana Piura”



Rehabilitación de Enrocado La Huaca II Etapa -
La Huaca



Obra “ Defensa Ribereña Rio Chira Sector 
Jaguay de Poechos – Querecotillo - Sullana ”



OBRA : Defensa Ribereña en el río 
Tumbes sector Malval



OBRA : Defensa Ribereña en el río 
Tumbes sector Laterhan, Distrito y 

departamento de Tumbes



OBRA :Construcción de Defensa
Ribereña en el río Tumbes sector
El Naranjo de la Comisión de
Regantes Casa Blanqueada
Distrito de San Jacinto, provincia
y Región Tumbes
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COORDINACION Y EXPOSICION 
DEL PROGRAMA PERPEC 

ANTE LA SUPERVISION Y EL 
GOBIERNO REGIONAL



� Lineamientos para el inventario de obras de 
control de inundaciones y defensa ribereña

� Lineamientos para transporte de sedimentos

Acciones de la Autoridad Nacional 
del Agua - 2009

� Implementación de Puntos de Atención 
Rápida ante Inundaciones

� Capacitación a GORE y Locales, Direcciones 
Regionales Agrarias y Consultores en obras 
de Defensas Ribereñas.



� En el marco del DL Nº 29338 Ley de Recursos Hídricos se ha 
previsto realizar estudios de pre inversión para el Control 
integral de avenidas y prevención de daños por Inundaciones:

Cuencas del Río Chira y 
Cuencas del Río Chancay-Lambayeque.

Acciones Previstas de la Autoridad 
Nacional del Agua - 2010

Cuencas del Río Chancay-Lambayeque.

Se promoverá la coordinación institucional con los Gobiernos 
Regionales, Locales y Organizaciones de Usuarios.



Muchas Gracias

Autoridad Nacional del Agua
2009


